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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO

G U E R R A  — ^Aatorizase el gasto de $  127 50— Se
sutonza el gasto de $  317 50— Se autoriza el
gasto dé $  127 45— Se adtonza el gasto de
$  200 00—Autorízase el gasto de $  20 87i— Au
torízase el gasto de $  35 50— Autorízase el gasto
de $  39.00— Autorízase el gasto de $  39 O ^ S e
autoriza el gasto de $  8 00—Mándase pagar la
cantidad de $  75 00 ^  Secretario de la Coman
dancia de Armas y Juzgado de 1  ̂ Instancia
M ilitar de este departamento.

E ST A D IS T IC A  FISC A L — Estado General de los
ingresos y egresos habidos en las Adm inistra- 
d o n ^  de Rentas y  Aduanas de la República
durante el mes de febrero de 1900— Oomproba- 
d ón  de los Ingresos y  Egresos por Adminis
traciones

A V IS O S

GUERRA

Autorízase el gasto de $  127.50.

Tegacigalpa* 10 de noviembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Antonzar el gasto de $ 1$7.50, importe de 

cincuenta y nn uniformes de tropa» á dos 
pesos cincuenta centavos cada nno» para la 
gnamición del departamento de Santa Bár
bara» que deberán entregarse al Comandante 
de Arma&

La impataciÓQ se hará á la partida §.*. 
capitolo Y, Gastos Diversos» departamento
de Guerra» del Presupuesto General,—Co
muniqúese.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra»
Mxgml B. Dámla.

Se autoriza el gasto de $ 317 50

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1900.
El Presidente

acueeda:
Autorizar el gasto de $ 317.50, importe

de ciento veintisiete uniformes de tropa, á 
dos pesos cincuenta centavos cada uno» para 
la guarnición, faerza extraordinaria y es
coltas de Inspectores del departamento de 
Gracias, que deberán entregarse al Coman 
dante de Armas.

La imputación se hará á la partida 5 *»
capítulo V, Gastos Diversos» departamento

de Guerra, del Presupuesto General.—Co
rnil niqnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el D ^acho de 

la Gnerra»
Mtguél R Rávila.

be autoriza el gasto de $  127 45

Tegucigalpa* 13 de noviembre de 1900.
El Presidente

acuerda*
Autorizar el gasto de $ 127.45, importe de 

medicinas, durante octubre último, para la 
guarnición del departamento de Valle, que 
deberán entregarse al Comandante de Armas.

Lar OI potación se hará á la partida $.% 
capitulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 2 0 0 .0 0

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el ga t̂o de $ 200.00, importe de

cien fornituras, á dos pesos cada una, para 
la guamiciÓD de la sección militar de Santa 
Rosa, departamento de Oopán, que deberán 
entregarse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 5. ,̂ 
capitulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R. Dávila. 

Antm ízase e! gasto de $ 2 0 .8 7 ^ .

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 20.874, importe de 

medicinas, dorante octubre último, para la 
guarnición de la sección militar de Puerto 
Cortés, q'ue deberán entregarse al Coman
dante de Armas.

La imputación se hará á 'la partida S.*’, 
capitulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávî .

Autorizase el gasto de $  35 50.

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1900
£1 Presidente

ACUERDA-
Autorizar el gasto de # 35 50, importe de 

medicinas, durante julio último, para la 
guarnición del departamento de Comajagna, 
que deberán entregarse al Comandante de 
Armas.

La imputación se hará á la partida 8.% 
capitulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Gnerra, del Presupuesto General del año 
económico anterior.—Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Eátado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguú R. Dávila.

Autorizase él gasto de $ 39.00.

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1900.
El PresidenM

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 39.00, importe de 

medicinas, durante agosto último, para la 
guarnición del departamento de Comayagua, 
que deberán mitregarse al Comandante de 
Armas.

imputación se hará á la partida 8.', 
capítulo Y, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el* Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Autorizase eí gasto de $  39 06 .

Tegumgalpa: 14 de noviembre de 1900.
El Presidente

AOIUBRDjÍl *
Antofizar el g^to de $ 39.C6, importe de 

medicinas, durante octubre último, para la 
guarnición de la sección militar de San Pedro 
Sulâ  que deberán entregarse al Comandante 
de Axmas.

La imputación se hará á la partida 8.S 
capitulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dáiila.
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670 REPUBLICA DE HONDURAS

Pe autoriza el gasto de $ S 00

TegüCigalpa 14 de noviembre de 
1900El 

Presidente ACUERDA
Autorizar el gasto de $ 8 CO, importe de 

un uniforme para tm nuevo cadete a que se 
ha dado de alta en el Estado M a y o r y Escuela 
de Cadetes, que deberán entregarse al jefe 
del cuerpo

La imputación se hará á la partida ó 
capitulo \L Gastos Diversos, 
departamento de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Miguel R. Dávila.

M ándase psgar la cantidad de $ 7o 00 al Secretario
de la Comandancia de Armas y Juzgado de 1 * 
Instancia Militar de este departamento.

Tegucigalpa* lo de noviembre de 
1900.El 

Presidente ACUERD
A:Mandar pagar $ 75.00 al Secretan© de la 

Comandancia de Armas y Juzgado de 1.* 
Instancia Militar de este departamento, don 
Manuel Antonio Cubas, correspondiente á un 
mes de hcencia, con goce de sueldo, que se le 
ha concedido.

La imputación deberá hacerse á la 
partida 1.», capitulo V, Gastos Diversos, 
departamento de Guerra, del Presupuesto 

General. —Comuniqúese.
Sierra.

El Secretario de litado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R, Dávila.

Guatemala: 23 de noviembre de 1900. 
Señor Mioistro de Fomento.—
^Tegucígalpa.Servicio á Méjico j San Francisco 
quincenal en véz de mensual, para la com
binación de la '^Pacific Steam Navigation^ 
y ' ‘Compañía Snd-Americana de Vapores.'^ 
Primer vapor saldrá de Valparaíso, Teinti- 
sék diciembre. Sírvase ordenar publicación 
en “ Gaceta.^’

J . W . M b l t il l b .

ESPECTACION RETES,
Juez de Paz suplente de esta villa, á los 

Jueces de instrucción y demás autoridades 
de la República, hace saber: que en este Juz 
gado se ha decretado prisión provisional al 
individuo José Angel Mal do nado (á) pitas, 
por el crimen de homicidio perpetrado en el 
30ven Julián García, de este vecindario; he
cho cometido el veintiséis de abril de mil 
ochocientos naventa y tres; y mediante no 
habérsele notificado el auto de* prisión por 
no encontrarse en esta 3u>-isdicción, á Uds. 
exhorto su. captara, y, una vez 
verificada, espero se sirvan remitir el, reo 
con las seguridades debidas, á la orden de 
este Juzgado de Paz, ofreciéndoles 
reciprocidad en casos iguales. Fil ación del 
reo como de sesenta, y un años de edad, 
casado, defgado, cara seca, calzado y viste 
saco, chaleco y pantalón, sabiéndose 
además que su residencia la tiene de 
Caridad á Laman!Goascorán 7 de noviembre de 1900

Sspeetación Reyes —Jorge F. García, Se
cretario 24

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo Civil del 
departamento, hace saber que en el libro de denuncios de minas 
que este Juzgado lleva en
el com ente año, se registra el que literalmente dice “ E l infrascrito. 
Juez de Letras de lo Civil del departamento, hace constar que en 
las diligencias re
lativas al denuncio de la mma llamada ‘ N ueva AJas- 
k a,” se registran el escrito y auto que dicen —^e denuncia un 
tendedero mineral — Señor Juez de Letras d élo Civil — Jerónimo J 
Rema Abogado, mayor de edad y de este vecindario, en mi nombre y 
en el de don Rosendo Niífiez, minero y vecino del V alle de Angeles, 
ante Ud , respetuosamente, vengo á denunciar un tendedero 
mineral que produce plata, según las muestras que acompaño, el 
cual se halla en la montaña llamada de Chinada, junsdioción 
municipal del Valle de Angeles, corre de este á oeste, recostándose 
hácia el norte, y tiene por lím ites al este, el camino del Valle á 
Chiquistepe, al oeste las pertenencias de la mina E l Socorro, 
pert̂ eciente á don Juan Pablo Torres, al norte, la quebrada de 
Chinad a , y al sur, el portillo del mismo nombre Este 
descubnmiento ha sido hedho en cerro conocido, y doy á la 
pertenencia descubierta el nombre de “ Nueva Alaska ” I>eseando 
adquirir para mi socio y para m í la propiedad del tendederó 
refendo, pido al señor Juez se sirva admitir esta manifestación, man

dando que se registre y publique conform e á la ley 
A.rtículos 37, So y 33 d d Código de Minería — T e -
guclgalpa 7 de diciembre de 1900.— Jerónimo J . Reina — 
Presentada en su fecha, á las 3 p m  ̂G a -leano T rejo, Secretario J 
u z g a d o de Letras de lo C iv il.— Teguciaalpa diez de diciembrede 
m il novecientos — Admítase el denuncio que antecede, r e ̂  s -trese 
y pubhquese en uno de los penódioos de esta ciudad, por tres veces, 
de diez en diez días, por lo m enos.— Articulo 33 del Código de M 
ineóa — N o -tifíquese — José María GNÍlvez.— Francisco Galeano 
T rejo, Secretario — R ̂ ístrado en Tegutáealpa, á doce de diciembre 
de m il novedentos — Sello — Jo

sé M aría C alvez.— Francisco Galeano T rejo, Secre- tano

Es conforme
Tegudgalpa 18 de dimembre de 1900

F r a n c is c o G a l e a n o T r e j o ,
34— 3— 13 iáecietarío

E l infrascrito, Adm inistiadcs' de Rentas de este departamento, 
hace sa b  ̂. que el 13 del m es actual, d Licenciado don Francisco 
Riestroza denunció ante esta Administxadón una zona de terreno 
de cíen hectáreas de extensión, aproximadamente, situada en 
jurisdicción de San José dél Potrero, en d lugar llam ado La 
Chocolatera, y el cual linda: por el norte, methhindo él rio de 
Suíaoo, con el sitio Los Potreros, de don Apolmarío M edina; por él 
sur, con tterias de Santa Cruz, pertenecientes á don José María D 
uión, don Agustín Urbina, don José Angel Dom ínguez, don A dolfo 
Tom é y don Lorenzo R a -negas; por él este, con_el terreno 
Quezaiapa, de los señores Catarmo Bubón, Juan, Demetrio y 
Secunda B a n c a s, y m r el oeste, con el sitio Los M orillos, de don 
Tom as Figoezoa y don Zenón G aray.

Comayagua 19 de n o v î  l» 8 de 1900

24—4 A l b e r t o A g ü il u z

£1 infiasciR o, Adm inistrador de Rentas dél dep a r tie n te , hace 
saber que el 13 del m es com ente, el Iñcenciado don Federico Flores 
se presentó ante esta Admmistración denunciando una área de 
tierra que m ide seis caballerías, próximamente, á la que da el 
nombre de “ Santa l̂  b e !.” E l terreno en referencia se encuentra 
situado al Occidente de esta población, como á l  ̂ i a y media de 
distancia, y imda por el Norte y el Poniente, con terreno eji- da] de 
esta ciudad, conomdo con el nombre de “ C antoral," por el Sur, con 
el terreno de “ La Laguna,” perteneciente á los herederos de don 
Doroteo Suazo, y por el Onente, con terrenos de don Francisco 
Cáeeres y de doña Dolores Gran

Comayagua 17 de noviembre de 1900

23— 5 A L B E R T O A G U IL U 2

M I G U E L A N G E L B O N I L L A ,

Juez áe Paz de este pueb o, á todos los Jae
ces üe lostiuccion de e'-ta Kerúbbca, y á 
Ed.iardo Anas, po’* la presente bago saber 
que GQ e 6 J gado se -r *■ y mano al Citado A 
n a « n tu ral de Cedros, en ei deoar- tamento 
de Teguc’galpa, % vecno de este pueblo, por 
el delito de homicidio seguidp de lesión, 
perpetrado en la persona de Guadalupe 
López, natural de la ciudad de San
Pedro Sula y veciuo de este pueblo, y la le
sión, inferida en la persona de Simeón Aya-

la, natural y vecino de la ciudad de Jutical- 
pa, y no habiéndose capturado al delincuen
te aludido, é ignorándose cuál sea su última 
residencia, para notific.arIe el auto de 
prisión provisional que se le ha decretado, lo 
emplazo para que, en el término de veinte 
días, comparezca á este Juzgado para el 
objeto indicado, bajo el apremio de 
declararlo rebelde y que le parará el 
perjuicio á que hubiere lagar, con arreglo a 
la ley, si no lo verifica. Por lo que á Uds. 
suplico y exhorto a fin de que. Si aparece en 
sus respectivas junsinecio- nes, se sirvan 
capturarlo y rem.tirio, con las seguridades 
debidas, á la cárcel de este pueblo y á la 
disposición de este Juzgado. FL hación: alto 
regular, grueso Ídem, edad, IS años, estado, 
soltero, color blanco, cabello rubio y crespo, 
ojos zarcos, amarillos, barba lampiña, cara 
redonda y chata, vestido sencillo, labios 
delgados, nanz delgada, cejas negras, orejas 
regularesÉl Porvenir 11 de septiembre de 1900 
— Miguel A. Bonilla.—J. Eulogio Martínez 
— Bartolomé Macedo. 28

INES REYES,
Juez de Paz sapiente de El Progreso, en el 

departamento de Toro, en ejercicio de sos 
fnnciones, específicamente, á los señores 
Jaeces de instrucción de la República, les 
dinjo el exhorto que signe en vía de súplica y 
en la forma signiente: En la cansa criminal 
que se sigue en este Juzgado de'instracción, 
por el delito de robo de árboles j maderas de 
construcción de caoba y cedro, ejecutado en 
terrenos del Estado, en esta jurisdicción mu
nicipal, con fecha primero del mes y año 
esa enrso, recayó auto de pnsión provisional 
dictado contra Juan Blas Tobías por tan feo 
delito; éste se ha ansentado de sn domicilio, 
no obstante saber qne se le procesa, igno
rándose sn paradero, por lo cual dinjo á tíds. 
esta requisitoria; el indicado reo se llam^ 
como qneda dicho, Joan Blas Tobías, sin 
ningún cargo ni profesión, de oficio labrador, 
bajo de estatura, regular de grueso, calvo, 
con muy poco pelo en la circunferencia de la 
cabeza, poca barba, color trigneQo que tira i 
negro, calzado, viste regular, de este 
vecindario, espacioso para hablar, 
púdrase la edad, pero es mayor de 
cuarenta años; la cansa se sigue de oficio; 
no da lugar á fianza por tener en el Código 
Penal señalada pena de presidio mayor. 
Por tanto, á Uds supU- co, exhorte y 
requiero, en nombre de la ley y en el mío 
propio, capturen al expresado reo Juan 
Blas Tobías, y remitirlo, con las seguri
dades debidas y sin demora, á las cárceles 
de este pueblo y á la disposición de este 
Jugado de instrucción. ^ servirán dar 
cumplimiento, quedando yo obligado á 
la misma aeciprocidad en tales ó idénbcos 
casos

Expedido en El Progreso, departamento 
de Toro, á dos de noviembre de mil nove
cientos.

13 Inés Reyes.

Advertencia
Hago saber que sin M I A ü T O -R ÍZ 

A C IO N E S C R IT A nadie puede 
vender ganado de mi pertenencia, 
y haré responsable ante los 
tribunales al que lo compre sin 
tener á la vista ese requisito.

Tegucigalpa. 5 de octubre de 1900.

D . F O R T IN .
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ESTADO GENERAL
de los ingresos y egresos habidos en las AdministraGiones de Rentas y Aduanas de la

Repúbliea durante el mes de febrero de 1900
I N G - R E S O S E G -R E S O S

Existencia, anterior
BENTA ADTJASEEA 

l^ereeitos de ijnportacida
Adicional—38 p S  - .fiecatjío—30p S

Aduanas
Paqiwtes postales

de Ucores. .

nCPTJESTOS
B o d ^ je
D ereáiosde an clad  
Ean> 7  tonelaje.
Huelle —Productos

PAPEL LE ADTTASTAS
Producto de pólizas

— m anifiestos.
— peim isos
— pases
— natrSculas
— patentes.

EXPORTACION
Exportación de ganado .— ^tos. . .
ESPECIES TIMBRADAS Y PCffiTALES
Producto de p^>el 7  tandires. .

— iaijetas
— especies postales ..
— leyes 7  textos.
— C a b le .......................

MONOPOLIOS
Renta de aguardiente. .

— licores . .  .
— p^Tcna . . . ..
_ —Sb rama .

puros finos__
— ordinarios.

VARIOS INGRESOS
Ccmoesi&i de Lotería 
Iticoadernación Nacional
Imprenta N acion a l..............
H catej^  Sp 8 ............................

INGRESOS EVENTUALES
AmogazaciOBes CTtraordmaTias 
Comisos
Dispensa de edictos 
Ingreso® extraordinarios 
Fondo de desertores . ..
M u R a s........................................ ....

CUENTAS VARIAS
Abonos de guamMfi^
Oontiatas 
Giros postales 
Traslaeion6&

115 ore 
S M7 

3S 614 33 49StS3;
13 33T 

519

1 775 
6 

53 
3 ore

456 
af7ÓOÍ14000
R3¡00 
1 3 ^  

174 SO

$ 201 9S0;

5 310

1 404

S 1 413

$  9
3 539 
3 751 
1714 

101 
L866

42

35

00

....76 
742 87

19

91385 
6 685 
3.179

132 88

S 12.610 
94 

439 
349

S 1:
ITOje 
I02r 

1
1 397! 

76 00

703
1.357

124 397

$ 16SOÍ3 335ái RENTA ADUANERA

íDescaigos virtuales-—Concesiones 
Im portaciones oficiales 
Tratado de reciprocidad 
Paquetes postales 
Averías

Renta Aduanera —Gastos

GASTOS DE LOS MONOPOLIOS
Renta de Aguardiente —Compras.

Contratistas 
H <«otarios 
Gastos

Renta de Licores —Contratistas 
Btonorarioe

209 134

2 158 63

20 923

100 372

13 544

3-471

127 782

72

52

36

17

Renta de Pólvora —Compras
Honorarios 
Gastos

Renta de Tabaco —Honoraños 
Gastos

Especies timbradas 7  postales—Honorarios.

GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO
A —nSPJUXUlKKTO 9K GOBEBtUmÓN-—
Emmo de Gobernación —Sueldos . . . .

Gastos .
— E

tón Nacional 
ippenta Nactonal 

PresidKi .
Policia.
Ho^itsá <3eneral
B —nspasTatOBrao ns BZbAcmem xxiebiobbs-—

C —DSPaBStteeüFo u s cjsxBCOCióit FÓBLtca ■ 
Gastos 
Subvenciones

D —nxFSsnuQENno nn sammuM.:—
Sneldos 
Gastos 

— E O

E —uznAnraxESTO db ca fin iio sefisLioo — 
Deada bitexim ’

F —SBPaBTJltíSKZOnB XOXBXTO '
Sueldos 
Gastes

Téblégralos- —Sueldos 
Gastos

Correos —Sueldos .
Gastos .

G —»EPAB$AM3SSTO X>£ UUEBBA'- 
Sneldes
Gastos . .

— E O

Plana Ha7or
Haberes de tropa . 
jBngada de AroUetia 
iBañida Marcial 
¡Montepío 
Jubilados 
ilnvítlidos 
Vapor del Pacífico 
Vapor Atlfintico
H.—»EPAaTAHESTO M JCSTTCIA-—

III —Poder Judicial —Sueldos 
Gastos

Va r io s  egreso s
I
JExportac 6a de ganado 
I Cable
SCcm' sos —25 p 8  

I CCEXT.4.S VARIAS
f
i \bo” - s de gua*-" c*6n 
}E i'e P Jegiados 
¡‘Con’T'* s
* Co” ! '  bucíCa fede~al 
! Locuaiea.os por c*jbmr 
G ros Po ta’ 

estam s.Traslacio’'

S 645 4SI >45̂ ;

s leoo íoo
8U6¡74
5re{32

9294
10914
77¡25

$ sW
3(76

Existencia para marzo

30 86288 
47 943¡79
8 smso

15^
33T7

1 84914 
15.27572 
383204 
3 32314

S 37 731 
205

$ 24 48004

2481 06

31
1297

S 10' 
2904

$ 1460
3 403

5 991 
1 622̂  
8181

i  10 18527

S 100

s 6 315r- j

21633i

1177

1407 34

4 617 
8 138 
2 778

$■ 52»
^  1130

1 32$ 

13 5S9 

4

S 15 795.92

6820I22 
14 932196 
1 9^.50 
3 978 88 

10 32S45
1 291125
2 924 61) 

29000
-69523

S 824SS 
977 00

S 87 93694

0'\1 I 
1 524 "0 j 

19.2 i

5̂ 2 E9 
6 374 í.'O 
_ 230 r<í 

560 53 
29 269'15 

93 55 
13 933 67 

142 11224

28 596,54

25 989 82

ISOft

5 6 5 9 »

8 7 »  QB 

6443!

19 783)66

60 720<a

6 8018S

1 543 82

i| 1^136,92
i*S 447.33712S
!i-------

S 19fi 094lG19S
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€72 REPUBLICA üE BUM>> RAS

CONCLUSION DEL ESTADO GENERAL

COMPROBACION
d e  l o s  I z x e r r e s o s  'y  S s r z 'e s o s  p o r  i L d x n i z i i s t r e c i o x x e s

O F I C I N A S Existeneici auto- ñor Ingresos Total Egresos Existencia par» muxo

Dáección General de Rentas.................................. $ 71.050 02| 1 111.025 33 $ 182.075 354 8 121.683 41 8 60 391 m
Adnsna de Amapala................................................. 3 541 99 129.740 90 133.282 89 121.962 00 11 320 89

Puerto Cortés...................................... 20 016 89 75.086 03 95.102 92 47.495 90 47.607 02
« «  Trujillo................................................. 3.394 86 16,916 97 20.311 83 11.208 15 9.103 68
" ** Roatán.................................................. 172 15 1.490 83 1 662 98 1 567 47 95 51
« «  La Ceiba................................................. 6 064 98 13.951 80 20.016 78 14.183 11 5 833 67
« íí jp jona.................................................... 59 134 59 134 134

AdmlviigtriK/iÓT) de Tegndgftlpa........... . . . - 2 641 44 36.388 13 39 029 57 37.281 97 1 747 60
" Comay&gna............................... 142 87 5.820 22 5.963 09 5.B29 60 133 49

«  El P ¿ a ís o .............................. 3.169 14 7.909 12 11.078 26 8.013 85 3 064 41
“  Choluteca................................ 5.826 25 6.318 69 12.144 94 6.112 37 6.032 57

“ YáUe.......................................... 5.529 66 4.758 83 10.288 49 5.057 79 5.230 70
La Paz............................ . . . . 3 227 09 4.609 74 7,836 83 5.093 59 2.743 24

** Olancho................................... 7.896 46| 10.755 11 18.651 571 12.852 71 5,798 86|r
“ Santa Bárbara......................... 5 740 13^ 7.738 07 13.478 201 7.468 95 6 009 254
“ ‘ ‘ Yoro......................................... 2.628 58| 4.872 04 7,500 62i 5.620 02 1 880 604

 ̂ “  Gracias................................... 2.252 89 8.991 49 11.244 38 5.336 59 5.907 79
“  Copán........................................ 4 267 36 12,752 83 17.020 19 9.805 49 7.214 70

“ “  Cortés.................................... . 17.753 444 14.134 14 31.887 m 17.100 09 14 787 494
" “ Inbbncá.................................. 2.606 84 4.127 64 6.734 48 3.664 17 3.070 31

fÍRa% Nacional de Afnneda............................ . . . . 61 14 61 14 61 14

$ 168.043. 33| $ 477.387 91 $ 645.431 m 8 447.337 23 8 198.094 Olí
168.043 33| 198.094 01| 1

8*645.431 24| 8 645.431 24|
a

DEPURACION DE LAS RENTAS

T?1 valor *otál de las Rentas arroja i» en?na d*............. ■. . . 8 349 605 74

Sé dedttem. '

Descargos virtuales....................................................... 8 87.731 04
Gastos de la Renta Aduanera..................................... 205 90 8 87.936 94

Gastos de la Renta de Aguardiente............................... 8 24.480 04
** Tucores - ..................... 2.481 06
“  Pólvora...................................... 216 33

« (t (í (t tt Tabaco...................................... 11 77
Honorarios de ^fpecies timbradas y postales . . 1.407 34 28.596 54

Cable.............................................................................. 8 1 524 00
Comisos.—2B p . g .......................................................... 19 12 1 543 12 118.076 60

Utihdad de las Rentas................................. .............. * * . . .  . . • $ 231.529 14
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